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Santiago de Cali, 24 de noviembre 2021. 

 
 

Procede el despacho a disponer sobre la fijación de fecha de audiencia, 

conforme a la imposibilidad de realizarse de manera virtual por fallas técnicas y ante 

la solicitud del apoderado de la parte demandante de realizarse de manera 

presencial. 

 

Para ello, por secretaria, se solicitó la asignación de sala de audiencias en el 

Palacio Judicial, petición que fue resuelta de manera afirmativa, asignando sala para 

el día 9 de diciembre del 2021 a partir de la 1:30 PM. 

 

Así las cosas, procederá el Despacho a fijar una nueva fecha para la 

realización de la audiencia con las mismas previsiones señaladas en el auto No. 2004 

del 04 de octubre de 2021. 

 

Por  lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

Señalar la hora de la 1:30 p.m. del 09 de diciembre de 2021, para la realización 

de la audiencia dentro del presente asunto, señalando a las partes que deberá 

tenerse en cuenta las mismas previsiones señaladas en el auto No. 2004 del 04 de 

octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral



Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be50706a6720b9ae858f827566d617894487697840fc6428bf4a60d1d3721d97

Documento generado en 24/11/2021 04:07:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


